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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ra ««ta eapiu l , l l e v a d o i domioilio, 2'fiOpoMtaa bmwbIN antioipadft»; 
inora do «1U,3'5Q al mea, 'J al trimettro, 18 al te montre y 28'F.O por nn ano. 

So admitan «nnoripcioBo» on Madrid, on la Administración dol BolitIv, 
plaandnSantiago, 2.—Puora do «Sta oapital, dirootamento por mod iodo o arta 
4 la Adminiatraoión, e o i inolnaiôn dol imporVodol tiempo de abono en t i m 
bre* n.i'.YilflB. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I 
Partz Oficial 

Presidencia ''onsejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 
los Sres. Suscr iptores que qu ie 
ran dejar de ser lo á este :>olotfu, 
se s i rvan dar c o n o c i m i e n t o de s u 
baja á la A d m i n i s t r a c i ó n del pe 
riódico, antes del d ia 3 0 de cada 
m e s ; p u e s , de n o hacerlo as i , se
rán cons iderados oomo s u s c r i p t o -
res durante e l m e s s iguiente . 

I g u a l m e n t e se ruega á d i c h o s 
Sres . Suscr ip tores , se s irvan dar 
c o n o c i m i e n t o á la Admin iStra -

L a ! diapo!ioionea<U la* Autoridadct.exeeptoina atar 
aean 4 instancia do parte no pobro. «o Inaortartn olofal-
monto.asiminmocual^nierannnrio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano do lar. misma», pero laude 
ínteres particular pagarán BOoontimoe dopoiota poroa-
dal inoa deinaeroiòn. ~ 

• •••ere • • H t . * • o é n t l a a o a d e pea«ta 

c i ó n del Boletín de la m e n o r falta 
q u e e x p e r i m e n t e n e n el rec ibo del 
per iód ico . 

• •<«»«— 

Los A y u n t a m i e n t o s y Juzga

dos de esta prov inc ia que dejen 
de recibir e jemplares de l Holetm 
oficial de la m i s m a , deberán recla-
mar losáe8ta A d m i n i s t r a c i ó n d e n 
tro del m e s á q u e aquel los corres 

p o n d a n , pues pasado este p lazo , 
le será imposible á la a d m i n i s t r a 
c ión el servir los , por quedar , c o n 
frecuencia , agotados m u c h o s de 
ellos. 

GOBIERNO CIVIL 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestóles de 1897 á 98 aprobado por Real orden de 26 de Julio último 
En los días y horas que expresa el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos r e i -

peotivos, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él su consignan, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que obran en las Secretar ias de dichos Ayuntamientos. 

Si a lgunas subastas quedasen desiertas, se celebraran las segundas los d ías que el estado indica, en los mismos sitios y hora* 
y bajo igual tipo y condiciones. 

TERMINO MUNICIPAL 

Kozas de Puerto Real. 

Patones 
Robledo de Chávela 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa boyal 

í dem 

C L A S E 
DE AFRüfECHlKlLNIO 

Pastos de Primave
ra y verano 

ídem 
26 pinos deposita-

dosen laAloaldia 

DIA« 01; La 

1 * »ubasu 

15 Abril . 
15 idem. . 

l.° Mayo. 

2.* subaiti 

25 Abril 
25 idem.. 

11 Mayo. 

H o r í 

12 m a ñ a n a . 
12 ídem. 

12 ídem. 

Madrid 26 de Marzo de 1898.— El Ingeniero Jefe , P . D., Andrés Avelino de Armenteras . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jflaójrfd 

Negociado.—Tarifa 1.* de industrial 
El limo. Sr. Director general de con

tribuciones directas con feoha 11 del ac
tual comunica á la Delegación de Hacien
da de esta provincia la Real orden si-
•Tálente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este oentro directivo con 
fecha de hoy la Real orden que sigue. 

«limo. Sr. : Vista la instancia dirigida 
i este Ministerio en 20 de D i c i e m b r e últi
mo por los Síndicos del gremio de Ult ra
marinos de esta Corte, en la que después 
1« exponer que por la Real orden de 23 
d « Julio de 1897 que suprimió el epígrafe 
28 de la oíase 8 . \ de la tarifa 1 . a , venta 
de dulces y pasteles, y creó otro en la 
°lase 7 . * de la misma tarifa, se les ha ve-
aido a pr ivar de vender infinidad de ar-
e t i l o s comestibles que siempre pudieron 

k 

vender los industriales del núm. 11 de la 
• i tada clase 8.*, cuyos artíoulos muohos 
revenden en los puestos de las calles y 
ferias, y otros han perteneoido solo y ex
clusivamente á los establecimientos de 
ultramarinos, solicitan se les conceda 
seguir vendiendo los expresados a r t í cu
los en la misma forma en que se les fa 
cuitaba por el Reglamento de la cont r i 
bución industrial de 11 de Abril de 1893. 

Resultando que entre otras razones, 
aducen en apoyo de su profesión, que no 
han sido vistos por la Comisión de refor
ma, siendo asi, que hubieran podido des
vir tuar las alegaciones del gremio de 
Confiteros-Pasteleros, a c u y a instancia 
se debió la debida disposición; que por 
ésta vendría á suprimirse la agremiaoión 
que representan, por que de 619 indus
triales que la constituyen en el último 
reparto, unos 50 como máximun, podrían 
pasarse al nuevo epígrafe de la clase 7.* 
que a razón de 115 pesetas mas de cuo
ta, dar ían un exceso de 6.750 pesetas 

que cobrarla más la Hacienda, pero en 
cambio los 469 industriales res tantes , 
dado el contenido del epígrafe núm. 16 
de la clase 9 . a , se verían obligados á ins
cribirse en esta, pagando 143 pesetas 
menos, lo que implica un ingreso en me
nos de 67.067 pesetas, y que en su conse
cuencia perder ía el Tesoro público con 
dichos cambios, solo por lo que á la ma
trícula de esta Capital afecta, la diferen
cia entre ambas sumas que asoiende á 
61.317 peseta». 

Vistos los antecedentes que con esta 
reclamación se relaoionan. 

Considerando que la anterior a lega
ción de los recurrentes parece hallarse 
demost rada con el examen comparat ivo, 
de los epígrafes núm. 9 de la clase 7 . a 

de la tarifa 1 . a . que es el nuevamente 
creado, núm. 11 de la clase 8 . a , y n ú m e 
ro 16 de la clase 9 . a del vigente Regla
mento, toda vez que la diferencia de 
cuotas entre la 7 . a clase, y la 9. a , r e p r e 
sentada por 268 pesetas, no gua rda re la 

ción proporcionada con los artículos co 
mes*.ibles cuya venta autoriza cada uno 
de aquellos, desproporción más evidente 
ai se compara la cuota de la clase 8 . a 

con la de la 9 . a , pudiendo deducirse de 
aquí , que se hallaría más justificada la 
reforma si no se les pr ivara por ella i 
los recurrentes de vender algunos de loa 
artículos que con la misma se les prohi 
be, que es discutible sean peculiares del 
oficio de confitero; tales como gran par te 
de las conservas que se venden en latas 
ó frascos. 

Considerando que bajo esc aspecto, 
ser ía aonveniente someter A nuevo estu
dio de la Comisión de reforma de la Con
tribución industrial la reclamaoión de 
que se t ra ta , pa ra dejar bien definido • 
por lo menos, si sobre otra clase de ven
ta no hubiera duda , las que se refieren á 
las expresadas conservas, medio de sos
tener al gremio que hoy figura en el nú
mero 11 de la oíase 8 . a , y de restableoer 
la proporcionalidad que debe existir en* 
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toe las cnotas exigióles á cada ano de 
loa tres á qae afecta la reforma. 

Considerando qae A ese fin y habida 
• t ienta de qae la reclamación presenta

4* en t raña también, como evitación de 
perjaicios, la solicitad de ampliación de 
prórroga para la venta de los artfcaloa 
ée comestibles origen de esta reclama

eión, hasta qae la Comisión de reforma 
pueda consaltar á este Ministerio lo más 
procedente, debe admitirse, qae las ra

«ones expacstns rcspeoto k la necesidad 
4e qae exista la debida proporción en

t re las utilidades y las cnotas qae corres

pondan á los tres indicados epigrafes, 
jmstiflean la ampliación de la prórroga, 
concedida á los reclamantes en Real or

den de 10 de Noviembre del aflo último 
por todo lo que resta del actual ejercicio 

económico: el REY (q. D. g.) y en na 
nombre la REJJU Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general , se ha servido dispo

ner quede ampliada la expresada pró

rroga hasta 1.* de Jul io próximo. De Real 
orden lo digo á V . I. para su conocimien

to y efectos correspondientes. 
Lo que traslado ¿ V. S. para su co

nocimiento, el del interesado y demás 
efectos de cuyo reoibo se servirá dar el 
oportuno aviso. 

Y se hace público en este periódico 
ofloial para conocimiento de los gremios 
é industriales á quienes interesa á los 
fines consiguientes. 

Madrid 22 de Marzo de 1898.=El Ad

ministrador, P. O., Nicanor González 
Muñoz. 208.—o. 

Р И Е Т А Я 

Луuntamientos 
Madr id 

(Continuación) (1) 

R e l a c i ó n n a m . 9 . — В . PESKTAS PESETAS 

C O N T R A T A S Y O B R A S 

DEL EJERCICIO DE 1883 84 

La Compañía Madrileña da Alumbrado y calefacción por gas , 
por varias cuentas de obras y reformas 011 el alumbrado 
público, reconocidas por ol Excmo. Ayuutamieuto ea 6 de 
¿obrero de 1896 

DEL EJERCICIO DE 188586 

La CompañU Madrileña de alumbrado, por suministro de fluido. 
D. Francisco K<i¿ama, por suministro de petróleo y de pan. 

Justo Fernández, por servicio de conducuióu de cadáveres. . 
Saturio López, apoderado de I). Mauuol Merino, por suminis

tro de mooestra para loa Asilos de Sau Bernardino 
Vicente ISERRAUO, por id. de pan para id 
Marcos Martínez, por id. de paños para id 
Mannel Din* basteiro, por arrastre de Mater ia les . . . 

Doña Fausta Recio, viuda de Oyangureu, por suministro de 
piedra partida... * 

D. Joan Fernandos, por id. de carbón • 

DEL EJERCICIO D I 188687 

La Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas , 
por resto que resultó á SU favor EN este ejeroicio en la cueuta 
do suministro do fluido y entretenimiento de los faroles y 
relojes públicos 

D. Joslo Fernáudez, por el servicio de conducoión do cadáveres 
Satnriu Lupez, apoderado de D. Manuel Meriuo, por suminis

tro de menestra 
Francisco Eugama, por suministro de pan y petróleo 
Vicente Serrano, por id. de pan 
Manuel Díaz Basteiro, por transporte de materiales . • 

DoAa Fausta Recio, vinda de Oyaugareu, por suministro de 
piedra partida 

D. Antonio González, por construcción da sepnltnrus 
Evaristo Lomboz, por suministro de losa granít ica 
José Noguera, per id. id. de ouña 
Alejandro Estrada, por obras de adorno 
Domingo Freiré, por construcción de alcantarillas 
Román Ortiz por asistencia y herraje al ganado de fonta

nería 

DEL EJERCICIO DE 188788 

12.583 93 

48 981 60 
44 666 82 
11.1)28 85 

3 716 fiO 
6.288 74 

12.187 92 
60 034 76 

68.270 87 
138 75 

12.632 93 

244.079 40 

40.491 50 

6 886 
19.014 
39.782 í»7 
13.888 88 
73.85M 76 

72.246 88 
21 448 86 

2.764 
! i 788 84 
1.000 
У.128 28 

64 

73.797 18 

D. Mannel Diaz Basteiro, por id de piedra partida 44.226 66 
Tomás Ber nuda, pjr construcción «lo sepulturas 42.673 33 

Al mismo por la constmeoión de kioscos de necesidad 19.920 

313.370 66 

D. Antonio González, por construcción de sepulturas 
S a n a Fausta Recio, vinda de Oyangnren, por suministro de 

piedra partida. 108.091 7K 
D . Manuel Díaz Basteiro, por arrastre de materiales 100 102 34 

José Noguera, por uministro de cuña 10 697 
Justo Fernández, por servicio de conducción de cadáveres . . 3 222 

La Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas , 
por suministro de dicho finido 76.132 84 

A la misma Co*> pañia por el ensayo de luz eléctrica 24 826 38 
D. Vicente Serrano, por suministro de pan y menestra 11 521.06 

Eugenio Din/, ó sus apoderados D. Rafael y D. José Moreto
nes y D. José López Silva, por prendas de vestir 19.668 84 

Vicente Torres, por suministro de petróleo 11.922 44 
Para consignar en la Caja general de Depósitos, á disposición 

del Juzgado de primera iDLancia del Hospital , por (asegunda 
mitad de 125 000 pesetas en que se convino la indemnización 
reclamada por Ü. José Bareonel y Malleu, contratista que 
l o é de extracción de anímale*muertos * 

D. Saturnino Téliez, por suministro de paja y cebada 

DEL EJERCICIO DE 189889 

I A Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, por 
enmmietro de fluido y obras 33.961 45 

62.500 
7.069 66 

DEL EJEROICIO DE 188990 

D. Antonio Marza» por obra de un muro en la calle de Don Martin. 
La Compañía Madrileña de alambrado y calefacción por gas , por 

suministro de fluido . . . . 

DEL EJERCICIO DE 189091 

La Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, por 
suministro de fluido y obras • 

DEL EJERCICIO DE 189192 

La Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, por 
suministro de fluido y obras 

D. José Fernández, apoderado de D. Vicento Serrano, por sumi
nistro de menestra para loa Asilos de San Bernardino 

Mannel Masilla, por id de pienso y otros géneros 
Julián Peces, por suministro de paños 
Vicente Serrano, por Id. de petróleo para el alumbrado de las 

afueras 
Florentino Vallejo, por desmonte de terreno en la calle de Fe

lipe IV 
Isidro Padilla, por pavimento de muderà 
Manuel Brea, por transportes 
Manuel Díaz Basteiro, por suministro de piedra partida 
Francisco Martin, por obra de desmonte de la Puerta de San 

Vicente. 
Antonio Corral, por construcción de sepulturas 
Enrique Trulla, por obra de Fumistería 
Fracisco Polo, por suministro de esteras 
Mariano González Sana, por intereses de demora 

507.441 42 

8.838 28 

13 308 26 

6.683 81 

21.644 41 

3.193 92 
11.874 68 

7.649 05 

6.475 80 

18.126 24 
30.260 
15 000 
60.965 99 

16.834 
1.578 79 

26 
186 78 

I 594 36 

DEL EJERCICIO DE 1892*93 

D. Raimundo Arechavala, cesionario de D. Pelogrin Lagoi 
rre, por construcción de sepulturas en el ejeroicio de 1885
86, cuyocrédito importa 38 268 58 pesetas, má9 11 731*42 por 
Intereses de demora hasta 22 de Marzo de 1892, según aouer
•l.i del Excmo. Ayuntamiento de 23 de Abril de 1892 

Julián Torralba, por resto del primer plazo del importe de 
las obras de construcción y basamento de la verja del Par
que de Madrid par las calles de Alfouso XII y de O'Donoll. 

Manuel Matilla, por suministro de pienso y combustible 
Antonio Oliva, por servicio de carruajes 
Calixto Qarcla de la Parra, por material y útiles para las Es

ouelas públicas • 
Manuel Diaz Basteiro, por piedra partida 
Miguel Brea y Pueute, por transporte 
Valónt in de Domingo y Rooa, por piezas de fundición 
Julián Pocos y Cabello, por paños para vestuario de los 

acogidos de San Bernardino 
La Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas , por 

suministro de fluido y obras 
D. Antonio López, por construcción do alcantarillan 

Criaanto Vázque¿ Merino, por intereses de demora 
Antonio Moya, por id. id 

DEL EJERCICIO DE 1894 95 

La Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción porgas , por 
parte del saldo de 11.04812 pesetas, que resultó á au iavor 
eu la cuenta del alumbrado do la capital de 31 do Diciembre 
de 1895 

DEL EJERCICIO DE 189596 

A la Compañía de alumbrado y calefacción por gas , por suml
uistro de fluido . . . . . . . . . « 

D. Cipriano de Blas, por id. de paja y cebada para los Asilos de 
San Bernadino 

50.(ИМ) 

18.000 
15.395 67 
16.250 

7 416 54 
88 112 77 
27.!W7 50 
10.136 50 

6.69» 34 

49 726 40 
X 040 63 

126 46 
497 42 

8.610 

584 49 

886 

T o t a l . 

РЕ8КТАЛ 

140.671 M 

22.141 64 

5.583 61 

L89.808 9в 

888.888 1» 

8.510 

810 48 

1.677.638 48 

H e l a r i e n n ú m . 2 . — С . 

P R O V E E D O R E S Y S U M I N I S T R A N T E S 

i* KSK PAS 

a) Vesso el nùmero anterior de este Bolb t ìw . 

DEL EJERCICIO DE 1895 96 

8res. Blaneb v Compañía, por materiales de construcción Jjf g 
Bonaplata normanos, por efectos de plomo * •

V T i ~° 

DEL EJERCICIO DE 188687 

D. Tomás Llórente, por madera» ^ 887 02 
J . M. del Portillo, por mangajo ! 2 an 
Alejandro Sánchex, por objeto de escritorio ¿22 q2 
Francisco del Pozo, por cemento. * J J 
Eulogio Rey, por arena « , 

Bree. Portillo Hermanos, por ferretería ar 
Bonaplata Hermanos, por tubería de plomo 3.97* 87 

DEL EJERCICIO S E 1887 88 

D. Gabino A yuso , por efectos de carpintería 16 
Bernardo García, por géneros de cáñamo 80 bO 
José Gome», por sobo 28 76 
Antonio Orallo, por papel pintado 72 60 
Juan Mario, por efectos de mercería ¿18 

5 046 9« 

2 1 . 6 » 84 

40Í 7b 
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DEL EJERCICIO DE 188990 

p. Benito Riopérex, por asistencia y herraje al ganado da S. E. 

DEL EJERCICIO DE 1890 91 

D. Trinitario Redraello, por suministro de Tino 

DEL EJERCICIO DE 189192 

РЖ8ЕТА1 

204 

паяет as 

204 

10 OH 
M ВО 

82 fiO gres. Baldomero y Honorio, por objetos de escritorio 
p. Manuel Olafont y Marco, cesionario de D. Jose Petite , por 

petróleo, menaje y obras de reparación para las Escuelas 
publicas. 12.990 81 

gres Portillo Hermanos, por efectos de ferretería 2.830 7fi 
D. Joaquín Plomer, por varios suministros 11 065 25 

Ubaldo Rodriguez, por idem Id 6.925 76 
José Phiüpat, por plantaciones 1 ¡>.n 
Valentin do Domingo y Roca, por pieaas de fundición 2.658 15 

Po3a Maria Benito, por cal y postee f . •:> 66 
D, Pedro escudero, por efectos de cáñamo, como apoderado de 

D. Joaquín Cobelo 406 68 

11.559 25 
13.360 01 
16.473 88 

80 

9,285 84 

1.110 

58 90 

870 

1.697 10 
208 60 

DEL EJERCICIO DE 189293 

U. Joaquín Plomer, por varios suministros 
Brea. Portillo Hermanos, por efectos de ferretería 
D. Valontin de Domingo y Roca, por piaras de fundición 

Eduardo Pacharri, por arreglo de una bomba 
Manuel Alafont. y M>.roo, cesionario de D. Josa Pet i te , por 

obras de reparación y útiles para las Esencias p ú b l i c a s . . . . 
Manuel Oliva, por servicios de carruajes y personal para los 

mismos con motivo del cuarto Centenario del descubri
miento de América 

Munuel Díaz, por jornales de dos parejas de bueyes para la 
fiesta de dicho Centenario 

José Mesón, por reato de su Méate por personal y alquileres 
de caballos • 

Sres. Estrada Hermanos, por la instalación del alumbrado e l éc 
trico en el Palacio do Bellas Artes, con motivo del Cente 
nario 

0. Isidro Ürrueta, por útiles de ferretería para la Bsouela Modelo. 
Justo Fernández, por servicio de caballos y palafraneros para 

la cabalgata histórica 
Juan Antonio Rueda, por Ídem de caballos para Ídem 
Manuel Navarro, por obra de restauración en la Intervención 

del Parque de Madrid 
Josó Philipat, por plantaciones 
Manuel Metilla, por pienso. 

DKL EJERCICIO DE 189394 

O. Julián Benito Chavarri, por carbón para el Almacén general 
do la Villa X.'" 

Nicolás Gossé, por el vaciado de las cuchil lasguil lot ina* do 
la Imprenta municipal 

DEL EJERCICIO DE 1894 95 

D. Isidro Hernández, por fuegos artificiales 
Para pago Jo! pienso cousumido por los animales de la Sección 

Zoológica del Parque de Madrid. 6 438 28 

44.878 И 

SecretariaNegociado 3.* 
En cnmpl¡miento á lo dispuesto en el 

a r l . 294 'le las Ordenanzas municipales, 
se anuncia si público que D. José Suárez. 
proyecta t ras ladar un motor a gas de 3'/» 
de caballos de fuerza con destino á la 
industr ia de carpintería desde la calle de 
Cervantes núm. 28 á la de lss Huer

tas 55. 
Las personas que se consideren per

judicadas por esta instalación expondrán 
por escrito anuí la AlcaldíaPresidencia 
durante el «ormino de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuneio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 18 de Marzo de 1898.—El Se

cretar lo, Francisco Ruano. 
207.—m . 

oicio de 1898 á 99, se halla de manifiesto 
por quince días , en la Secretar ía de esta 
Ayuntamiento, durante los cuales se oirán 
las reclamaciones que se presenten. 

Costada k 16 de Marzo de 1 8 9 8 . = • 
Aloalde. Zacarías de Lucas. 

20«. 

El proyecto de presnpnesto munioipal 
de esta villa para el próximo ejercioio de 
1898 á 99, previa Información del Sr. Sín

dico y aprobado por este Ayuntamiento, 
se halla terminado y se expone al públi

co, por término de quince días, parA los 
efectos del nrt I4í» de la ley Municipal 

Coslada á 16 de Marzo de 1898.—El 
Aloalde, Zacarías de Lucas . 205.—1. 

750 
.000 

4.994 50 
7 930 54 

195 

12 50 

69.339 87 

2.000 

T o t a l . 

К.488 29 

150 055 65 

(Se continuará t 

Habiendo sufrido extravío varías cartas de pago, justificantes de depósitos he 
ehos por industriales pertenecientes á la zona del Puente de Toledo, á responder de 
las cuotas mensuales que se les exijían, por la representación de los concertados, se 
aace saber por medio del presente, que si en el plazo de tres meses que marca la Ley, 
•ornados desde el dia siguiente al en que aparezoa publicado, no se presentará recia* 
nación alguna, se considerarán anuladas y se procederá á lo que h a y a lugar . 

Los depósitos hechos, son los que á continuación se expresan: 

18W Julio . 

Abril . . . 
J u n i o . . . . 
J u l i o . . . 
J u l i o . . . . 
A b r i l . . . . 
Agosto . 
Agosto . . 

A b r i l . . . 
A b r i l . . . . 
A b r i l . . . . 
M a y o . . . i 
Junio . . 
A g o s t o . 
A b r i l . . . 

NÚMERO 
de 

lntcr>en
cióa 

de Iti 
DÍA carta» de 

P»8° 

4 159 

11 12.839 
4 14.702 

16 713 
4 158 
9 12.223 
6 1.592 
4 1.532 

11 12.340 
9 12.221 

24 12 914 
25 14.207 
25 15 556 

4 1 537 
9 12.224 

JiOMBRfcU» 

Dona Agustina García 

D. Nicasio Remires, 
Esteban del Rio. 

El mismo. • . 
El m i s m o . . . . . . . . . . 
D. Manuel González 

Francisco Caviedee 
Andrés Moreno . . . 

Anselmo Mondan» 
Ángel Fernández 

El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Alvares . 

DOMICILIOS 

Carretera de Ándala» 
oía, 43 

ídem, 70 
ídem, 53. 
ídem, id 
ídem, id 
Ídem, 32 
ídem, 4 .  « . 
Camino de Caraban

ehel, 76 
Ídem, 46 
ídem, 7 
ídem, id 
ídem, Id 
ídem, id 
ídem, id 
ídem, 72 

UNITI 

T o t a l . 

OTák 

(«mi 
— 

•ltl.il 

25 25 
6 08 8 08 

17 » 
25 » 
19 61 

9 84 9 84 
8 8 

6 76 6 75 
24 84 24 84 
60 82 » 
42 65 > 
49 69 э 
16 10 > 
22 16 191 41 

9 84 r 9 84 

342 76 

Aranjues 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días , en la 
Secretar ía de este Excmo. Ayuntamiento, 
el proyeoto del presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercioio eco 
nómico de 1898 á 99, con objeto de que 
pueda ser examinado públicamente á los 
efeotos de la ley Municipal vigente. 

Aranjuez 18 de Marzo de 1898.=EI 
Alcalde, Rafael Almazan. 

207,—n. 

Arroyomolinos 
El presupuesto munioipal ordinario 

para el ejercicio de 1898 99, se halla de 
manUleeto por quince dias en la Secreta

r ia del Ayuntamiento. 
. Arroyomolinos 18deMarzo de 1898 = 

El Alcalde, J u a n Ruiz. 
2 0 5 — i . 

Brúñete 
El apéndice al amillaramiento de esta 

término municipal formado para el pró

ximo ejeroiclo eoonómico 1898 á 99, se 
baila terminado y expuesto al público 
por el término de quince ditts, con el fin 
de que los contribuyentes que hayan ob

tenido alteración, puedan examinarle y 
producir las reclamaciones que estima 
ьс 11 convenientes: en la inteligencia de 
que t ranscurrido dicho período no serán 
atendidas tas que se presente. 

Brúñete l ° d e Marzo de 1898. = El Al

calde, Gregorio Arroyo. 
2 0 7 .  g 

Casar rubuelos 
El apéndice al amillaramiento para el 

próximo ejercicio de 1898 á 99, aprobado 
por el Ayuntamiento y Jun ta pericial de 
este pueblo, se halla expuesto en la Se 
ere tari a de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días , contados desde esta 
fecha, á fin de que puedan examinar le y 
formular las reclamaciones que conside 
ren convenientes; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Casarrubuelos 17 de Marzo de 1898.= 
El Alcalde, Gerardo Garbia. 

206.—m 

eimiento de los interesados. 
Madrid б Febrero de i898.=Franoieoo Ruano. 

Colmenarejo 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría del Ayuntamiento , 
por término de quince dias para oír re 

clamaciones, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y gastos 
p a r a el próximo afio de 1898 99. 

Colmenarejo 8 de Marzo de 1898.=E1 
Alcalde. Lucas Gala . 2 0 5 — j . 

Coslada 
El apéndice al amillaramiento de esta 

• i l l a , que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución del ejer

Gascones 

Se halla terminado el apéndice al 
amillaramiento do este distrito para el 
aflo económico de 1898 a 99, y expuesto 
al público en la Secretaría de esto Ayaa

tamiento, por término de quince dias . 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna por justi

ficada que fuere. 
Gascones 15 de Marzo de 1898. = KI 

Alcalde. Román Vargas . 
205.—f. 

Loganéa 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa que ha de servir de base p a r a la 
formaoión del repart imiento de la contri

bución territorial correspondiente al aflo 
económico de 1898 á 99, se halla terral

nado y expuesto al público en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento por término 
de qnince días para oir reclamaciones. 

Léganos 1.° de Marzo de 1898 .=Juan 
)nrán. 206.—g 

Pinto 

El proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario para el próximo ejercicio econó

mico de 1898 á 99, se halla formado por la 
Comisión de Hacienda, dictaminado por 
el Regidor y aprobado por el Ayunta

miento expuesto al público en la Secreta 
taria de dicha Corporaoión, por término 
de quince dias, para oir las reclamacio

nes que al efecto se presenten. 
Pinto 22 de Marzo de J«98.=E1 Al

calde, Estanislao Pérez. 
207.—Ci 

Pozuelo do Alarcón 

l labiendo formado la J u n t a pericial y 
aprobado el Ayuntamiento de mi presi

dencia, el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganader ía 
de este distrito que ha de servir de base 
al repar to de la contribución territorial y 
sus recargos para el próximo ejercioio de 
1898 á 99, se expone al público en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento por térmi

no de quince días, á contar desde hoy 
para que los interesados puedan e x a m i 

na r sus par t idas y presentar las reclama

ciones que estimen convenientes dentro 
de dioho plazo; pasado el cual no se ad

mit i rá ninguna por fundada que sea. 
Dado en Pozuelo de Alarcón á % de 

Marzo de 1898.= El Alcalde Narciso 
Pérez , 206.—n. 

Tielmea 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario para 1898 á 99, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta 

miento por espacio de quinoe días . 
Tielmes l .° de Marzo de 1898.=E1 Al

calde, P . 0 . , Francisco Medina. 
206.—f. 
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San Mart ín de Vaideigles iaa 
Repartimiento de la cantidad de 4 520 вмигая n , , . f t , . P ¡ . l ¿ . , 

puesto carcelario de este partido entre los web^*n?oZL
V T

* ,
С П

г

Ь г 1 г Ы p r e a u

-

por base lo que pagan al L a d o ¿ T ^ m S o
4

* ™ ^ ^ " ! " ™ - í m " d o 

con « r e g i o a ,a orden de 12 de N o m b r e SeYŝ , Ж S S S S ^ ^ S S i 

PUEBLOS 

San Martin de Valdeigle 
sias 

Villa del Prado 
Cadalso 
Cenioientos 
Navas del Rey 
Polsyos 
Boni de Puerto Real 

Sumas 

С0ЯТН1В0ТЕЯ AL ESTA03 
Total bate 

del 
reparto 

Ptas C*«ts. 

Cupos 

Piai. Cénti 

Corrfspoo

de al 
trimestre 

Pta».| Cents 

Por 
ÍL'rritOrUl 

Ptas Céntt. 

Por 
industrial 

Ptas.Céots. 

Total bate 
del 

reparto 

Ptas C*«ts. 

Cupos 

Piai. Cénti 

Corrfspoo

de al 
trimestre 

Pta».| Cents 

43.761 11 
39.044 08 
12.152 60 
16.615 88 
8.818 82 
3 878 53 
6.543 28 

4.655 97 
2.166 
3 056 95 
1.095 

596 
32 

102 

48 417 08 
11 210 08 
12.209 55 

1 17.710 88 
9.414 82 
3.910 53 
6.645 28 

1.535 63 
1.306 96 

482 86 
561 69 
298 58 
124 02 
210 78 

383 91 
326 74 
120 59 
140 42 
74 64 
81 01 
52 69 

130.814 30 11.703 92 142 518 22 4.520 1.130 

Madrid 3 de Marzo 1 8 9 8 . « V . # B . # 

Gabriel de U s e r a . = E l Seoretario, Maria 
ao Ordáx . 

188.—v. 

En virtud de providenoia del Sr . Don 
Gabriel de UseraSánchez, Jnez municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Gabriela Centenero Sánchez, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do dia comparezca en dicho Juzgado , á 
extingir la pena impuesta; bajo apercibí* 
miento de que si no lo verifica, le parará 
el per ju ic io á que haya lugar . 

Madrid 3 de Marzo 1898 = V . # B . # = 
Gabriel de Usera .=E1 Seoretario, Maria

no Ordáx . 

189.—a. 

San Martín de Valdeiglesias a 18 de Marzo 1898. = El Alcalde, M. Muro. 

Valdemor i l lo 

Terminado el apéndice al armllara

miento para el ejercioión de 1898 4 99, se 
halla expuesto al público por plazo de 
quince días , para oir reclamaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valdemorillo 21 de Marzo de 1898.= 
El Alcaide, Atanasio Hernández. 

207.—r. 

Vallecas 
El apéndice al amillaramiento de esta 

• i l la , que ha de servir de base para el 
repar to de las contribuciones en el año 
1898 á 99, 9« baila concluido y expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recia 
mariones. 

Vallecas 16 de Marzo de 1898.=«El 
primer Teniente de Alcalde, Gumersindo 
Aceda. 207.—s. 

Vil lamanta 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario formado por este Ayuntamiento 
para el próximo afto económico de 1898, 
4 99, se baila terminado y expuesto al 
público, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Villamanta 16 de Marzo de 1898. —El 
Aloalde, Jul ián G a r d a . 

2 0 ó .  n . 

Vil lanueva de Fera les 
En la Secretaria de este Ayuntamien

to se halla el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de esta villa, para 
«1 ano económico de 1898 á 99, expuesto 
•1 público por término de quince días, 
á contar desde el de la fecha, en cum

plimiento á lo mandado por el ar t . 146 
de la ley Municipal. 

Villanueva de Perales á 17 de Marzo 
de 1898.El Alcalde, Francisco Román. 

207.—p. 

ViUarejo de 8alvao .es 
El dia 31 del mes aetual , á las diez 

de la mañana, tendrá efecto en la sala 
Consistorial de esta villa, la subasta del 
alumbrado público de la misma por me

dio de la luz eléctrioa, bajo las bases y 
pliego de condiciones que obran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; cuyo 
oontrato será por quince años, y por 66 
focos de 16 bujías cada uno, 6 lámparas 
oombinadas de lC bujías para la oficina 
njunloipal, y un foco de 50 bujías en la 
plaza pública. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Seoretaria, todos los 

205.—p. 

de la mañana à días hábiles de nueve 
tres de la ta rde . 

Villarejo de Sálvanos 15 de Marzo de 
1898.=EI Alcalde, José Domingo. 

206.—d. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primen instancia 

CONGRESO 
El dia 26 de Abril próximo venidero 

y hora de las tres de su tardo, tendrá lu

gar en la sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congre

so de esta Corte, la subasta de una casa, 
sita en el inmediato pueblo de Vallecas, 
y su calle de la Iglesia, señalada con el 
uúmero 5 autigüo y 13 moderno, la oual 
oonsta de planta baja con j a rd ín y patio, 
y pisos prinoipal y segundo, en su mayor 
parte distribuidos en varias habitaciones 
y dependencias, y ha sido tasada en la 
cantidad de 6.500 pesetas que sera el tipo 
de la subasta; ad virtiéndose que para 
tomar parte en el remate habrán de con 
siguar previamente los licitadores, una 
cantidad equivalente al meuos al 10 poi 
100 de dicho tipo; que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; y por último, que no se 
han presentado en el Juzgado ni suplido 
los títulos de propiedad de dicha flnoa, 
habiendo de observarse por tanto lo pre 
venido en la regla quinta del ar t . 42 del 
Reglamento para la ejeoueión de la Ley 
Hipotecaria en el oaso de que aquella no 
aparezca insolita á nombre de los deman

dados. 

Madrid 28 de Marzo de 1898. =»E1 Juez 
de primera instancia, José Aguilera Me

léndez .=Ante mi, Licenciado Manuel 
Reyes. 48. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del d r . Don 
Gabriel de Usera Sánohez. J u e z munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, ae oita, l lama y emplaza á 
Antonio Molina Ampie, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado, á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le pa ra r á el perjui

cio á que h a y a lugar . 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Aadiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
María Fernanda, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado , á ce* 
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimi

ento de que si no lo verifica, la para rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898 .=V. # B.0=« 
Gabriel de Usera. =E1 Seoretario, Maria

no Ordáx. 

189.—b. 

Junta de Clases pasivas 
Los individuos de Clases Pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagadu r í a de esta Jun ta , pueden 
presentarse á percibir la mensualidad 
corriente, desde las doce de la mañana á 
las cuat ro de la tarde , en los días y por 
el orden que á oontinuación se expresan: 

Día / • • de Abrü de Í$9S 
Tropa.—Moutepío civil, de la R á la 

Z. —Cesantes.—Excl auat rados.—Secues

tros — Remuneratorias . 
Dia 2 

Montepío militar, de la A á la U.— 
Jubilados. 

Dia 3 
Cruces. De nueve á dooe de la ma

ñana. 
Dia 4 

Montepío militar, de la M á la Z — 
Montepío civil, de la L á la Q . 

Dia 5 
Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes , Plana Mayorde Jefes.—Mon

tepío oivll, de la Á á la C. 

Dia 6 

Capitanes, Tenien tesy Alféreces.—Ma

rina.—Montepío oivil, de la / ) á la K. 
NOTA . En los días 9 y 11 se verifica

rá el pago de las nóminas de haberes de 
altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero, y todas las nóminas sin dis

tinción, y el 12 las de retenciones. 

OBSERVACIONES 

1. a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2 . a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadur ía , en el momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces mu

nicipales del distrito á que pertenezcan, 
desde el dia 25 del actual en adelante. 

3.* No ae admit i rá certificado algún» 
que oarezca de la declaración, suscrita 
por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los part íc ipes , de que no perMben 
otro haber de fondos generales, provin. 
cíales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pié de la propia dec la rado* 
como ga ran t ía de que han recibido el ci

tado documento directamente de sus po

derdantes y de que responden de la iden

t idad de las firmas de los mismos. 
4.* Los apoderados de acreedores que 

por su categoría justifiquen mediante 
oficio, es tamparán en él su firma ooi 
igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán ouidado de expresar en el 
justificante no sóloel pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presenoia, 
y á satisfacción del pagador , dos partion

lares que perciban haberes, ó dos con

t r ibuyentes , haciendo constar la oíase á 
que pertenezcan. 

7.* P a r a el pago de retenoiones ae 
exigirá, á todos los acreedores que per

ciban desde tresnen adelante, la presen

taoión del justificante de haber satisfe

cho el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobreu como apo

derados de un prestamista. Los que ale

gasen no haber heoho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del 
último recibo, lo justificarán presentando 
la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Socieda 
des anónimas que prestan sobre sueldos 
y pensiones, autorizados por sus estatu

tos, deberán «acreditar, para el oobro de 
las retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos a c r e e d o r a se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde. 

Madrid 26 de Marzo de 1898.=El Pre
sidente, Sagasta . 

2 0 9 .  b . . 

Factorías militares de Madrid 
Se neces i tan para el eousuuio de esta 

Factoría de Utensilios, los artículos si

guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal, y es

parto. 

L a s personas que deseen enajenar 
algunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dies 
de la m a ñ a n a del dia 5 de Abril próximo, 
en la Comisaria Intervención de dicha 
factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en el legí

t imamente reptesentados . 

Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las en t regas , l ibres de todo gasto, debe

rán t ener lugar precisamente dentro de 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 21 de Marzo de 1898. = E I Co

misario de guer ra , J u a n Gómez, 
2 0 7 .  h . 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
IBU TeUfea* ice 
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Lu nog 28 de Marzo de 1898 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

SUPLEMENTO al num. 74, correspondiente al lunes 28 de Marzo de 4898. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Á CORTES, EFECTUADA EN 2/ DE MARZO DE 1898 

RESUMEN 
tidas por 

del escrutinio parcial de cada una de las Secciones de la circunscripción de Madrid, según las certificaciones 
los Presidentes de las respectivas Mesas electorales. 
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•: 
i 

1 i 

145 
270 

97 
204 
113 
126 
65 

181 
125 
150 
79 
56 

aio 
860 

18 
180 

2 .369 

51 
290 
98 

165 
108 
128 
63 

128 
116 
145 
72 
55 

201 
271 
242 
175 

2.308 

124 
230 

96 
176 

128 
60 

165 
125 
148 
72 
55 

204 
380 
245 
174 

2.498 

49 

101 
147 
120 
184 
60 

102 
123 
144 
71 
55 

l:*9 
162 
20 

176 

1 663 

179 
328 
110 
230 
116 
158 
60 

188 
146 
165 
72 
56 

207 
181 
240 
175 

2.611 

85 
212 
98 

118 
28 
74 
30 
66 
34 

120 
16 
5 

75 
180 
240 

42 

! . 4 2 3 

77 
203 

48 
107 
28 
65 
30 
66 
33 
86 
18 
4 

78 
8 

340 
80 

17 
88 
96 

141 
72 
78 
50 
98 
77 

135 
53 
32 
65 

151 
24-» 

24 

1.111 1.447 

133 
900 
95 
34 
75 
58 
50 

140 
76 

100 
19 

80 
442 

5 
61 

1 . 6 9 3 

53 
224 
64 
31 
69 
48 
31 
57 
49 
72 
19 
25 
71 

5 
12 
54 

s s l 

3 

9 
11 
6] 
4 i 
2 

53 

3 
2 
3 

11 
7 
1 
2 

2 
4 
4 
2 

IT 
89| 

9 
9 

41 
44 
11 
26 
15 
64, 

* i 
131 
74J 
11 
4 

4ü 

47o 19 

ce 
I -

I» a l a r i © 
I n ivcr«i4s4 
Centro. . . . 
Hospicio 
BntJBATlsta 
C o n e r e i » © 
Hospital 
lucimi» 

A a 4 i > H r i » 

6.108 
1.494 
t . >' • < 

4.671 
3.720 
t MCW\ 

4.614 
3.707 

4.345 
3 .146 

4tìS0 
3.486 
T.T72 
3.i tì5 
3.727 
1.409 
2.963 
3.167 
3.061 
2.611 

2.1^86 
2.846 

2.115 
1.752 

3.120 
3.53o 

1 
•> 

644 
.493 

1.229 
1.675 

92 
272 

76 
239 

719 
1.087 

144 
20 6 

1 .234 
3.537 
3.819 
1.489 
2 696 
3.208 
3.533 
2.369 

1.420 
3.453 
3.687 
1.353 
2.633 
3.298 
2.866 
2.308 

1.161 
8 313 
3.821 
1.405 
2.811 
3.347 
3.057 
2.498 

1 . 194 
3.t¡8« 
3.923 
1.456 
2.9Ó7 
3.0^4 
3.156 
1.663 

4tìS0 
3.486 
T.T72 
3.i tì5 
3.727 
1.409 
2.963 
3.167 
3.061 
2.611 

138 
2.156 
3.079 

607 
1.810 
1.249 
2.127 
1.423 

407 
i»72 

2.396 
390 

1.769 
428 

1.772 
1.111 

880 
2.788 
2.777 
1.225 
3.013 
1.931 
2.702 
1.447 

•> 
a 
1 
1 

1 
1 

679 
112 

,843 
937 
400 
870 
350 

,693 

466 
1.274 

923 
758 
933 

1.025 
872 
884 

63 
225 
103 
103 
235 
320 
157 
53 

40 
192 
66 
79 

196 
292 
149 
46 

- 197 
856 
493 
229 
758 
327 
528 
470 

16 
66 
17 
27 
25 
8 

19 

"8 
9 
7 
1 
3 

•24 
17 
18 

31. 487 29 .409 29.734 28.560 29.274 18.420 13.112 23.413 16 ,316 10.039 1.623 1.375 5.664 357 9) 

Lo que aepubl ica en cumplimiento del art. 5 4 de la Ley. =E1 Prebidente, EuuEifio C 

Cie l i * 
l ì ' 

E s p a S a . = E 1 Secretario, C. Pozzi . 
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ALCALÁ DE HENARES 

P U E B L O S 

• • • • 

...... 

i umosa . 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 
Idem 
Idem 
Idem 
Algetc 
Anchuolo 
Barajas 
Idem 
Camarma do Estornolas. 
Campo Real 
Idem 
Canillas.., 
Canil lejas. 

B i l o b e fi a . . . , 
Corpa . . . . 
Costada 
Chamartin do la Rosa 
Idem 
Davanzo do Arriba 
Bl Pardo 
Fresno do Torote 
Fuento el Saz 
Hortaloza 
Loechos 
Idem 
Los Santos de 
Meco 
Mejorada del Campo 
Idem 
Paracuellcs do Jararaa 
Pozuolo dol Rey 
Ribas ile Ja^ama. 
Rjbatojada 
San Fernando 
San Solíastiáu de los Royes 
Santorcsz 
TorrojÓQ do Ardo/. 
Idem 
Torre. 
Valde;» vero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valver le 
Vallee .s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Velilla do Sau Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 

: 1 ' U • 1 

D i s t r i t o s 

Un»co 
ayuntamiento . . . . 
Santamaría 
Santiago 
Universidad 
Único 
ídem 
Iülesia 
Convento 
Unieo * 
Ayuntamiento . . . . 
Escuela 
Único 
ídem.. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Este 
Oeste 
Único 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Ayuntamiento. . . . 
iglesia 
Único 
ídem 
Norte i 
Sur 
Único • 
ídem 
* em 
ídem 
ldorn 
Ídem 
ídem 
Norte 
Sur 
Único • 
ídem 
ídem 
ídem.. ídem 
VILLA 
ídem 
Idctn 
Barrio 
Ídem 
Unico 
Idem 
Idem a, -

• • • , 

m 01 
p 

P 
•r 
T» 
TJ e 
m 

CJ 

«5 
O 

H2 

b
la

u
co

. 

O "o •3 
u 

a O 
o s a. -o 
o 

Ü e u a 
m 
o 

A 
O co 

Ü e u a O 2 « C £ 
2 « 

Unica. 113 » 
Idem.. 382 » 
Idem . 186 » 1 
Idem.. 217 1 9 

Idem . 255 » » 
Idem . 157 a 
Idem.. • » 
Idem . 131 9 

Idem.. 125 » » 
Id* p.ì. . 102 » 9 

Idem.. 182 9 a 
li1- DO . 172 9 » 
Idem.. 155 » 9 

Idem.. 40 9 » 
Idem.. 27 » 2 
Idem.. 04 1) 9 

Idem.. 3G 1 » 
Idem.. 213 » 1 
Idem.. 227 8 9 

Ideai.. 91 9 

Idem.. 180 » » 
Idem.. 48 > I 
Idem.. 129 1 
Idem.. 97 » 
Idem., 90 » 1 
Idem.. S2 9 

Idem.. 101 » » 
Idem.. 153 D 
Idem.. 95 » 
Idom.. 70 » 9 

Idom.. 150 » 9 

Idom.. 138 » 9 

Idem.. 20 > 
Idem.. 36 » » 
Idem.. 101 » 
Idem.. 174 » » 
Idom.. 138 9 9 

Idem.. 120 9 » 
Idom . 179 9 i • 
Idem.. 105 » » 
Idem.. 108 » » 
Id-Mil. . 90 » > 
Idem.. 210 » 9 

Idom.. 50 » » 
1 \ . . . 355 9 > 
2 \ . . . 362 » > 
: r . . . 117 9 

1 490 • 9 

2 . * . / . . 1*0 s 9 

Uni rà . *>, > » 
Idem.. 109 > 
Idem.. 50 * » 

7970 4 

Faltan los datos do los pueblos do Anchuolo y VelilJa de San Antonio, que no 
se han recibido en esta Juuta. 

CHINCHÓN 

P U E B L O S I 

* m b ^ 
* r gauda 
w e m ..... 

D i s t r i t o s 

Unico. S 
Ayuutamieuto 
Pro vención 

00 
O 
C 
O 
o o c 03 

Unica 
Iaem. 
ídem. 

i l l ¡ | " ! ' 

CANDIDATOS 

T5 
fi 

146 
33 
57 

5 
399 
3551 

© 

I » 

tí 
3 
tí. 

tí. 
Su 

Helraonte de Tajo 
l¿em. 
Urea 
Carabana 
Ídem 
Colmeuar de Oreja 
Idom 
ídem 
Ídem 
Chinchón 
Í d e m 
ídem 
Y. si remera 
ídem 
Fnentidnefía do Tajo 
ídem 
La Olmeda do la Cebolla.. . 
Mor ATA de Tajuña 
ídem 
Nuevo Bazlán 
Orusco 
Perales do Tajuña 
ídem 
Pezuela do las Torres 
Ti el mes 
Valdnraceto 
Idom r 
Valdelairuna 
Valdilecfra , 
V iliaco nejos.. 
Villamanrique de Tajo 
•Villar ded C4j^ . .W.- r r7» . . 
Vil la rejo do Sálvanos 
Idom j . . • 

i s t i i t o s 

Ayuntamiento. . . . 
Escuela 
Único 
Este 
Oeste 
Villa 
ídem 
Arrabal 
Ídem.. 
Ayuntamiento . . . . 
Misericordia 
ÍDEM 
Villa 
San Miguel 
Encomienda 
ISZLESIA 
Único 
Audiencia 
Iglesia 
Único 
ídem 
Ayuntamiento 
Escuela 
Único 
Ídem 
Avunta t i iK 'Uto . . -
Morcado 
Único 
Idom 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ayuntamiento • . . 
Iglesia 

CANDIDATOS 
£> N O 

N O c 0 

£ tí 
09 
O 

"© 
•n 

— 0 
a 2 tí 

ID 

S
ec

ci
o c 

tí 
¿a 

o u na o ® > tí. 
« d

et
aa

 i 

S
ec

ci
o 

. o 3 0 5 
Q o 2 

Uuica. 50 6 1 » 9 

ídem. 43 60 » 9 

ídem. » » » u 

ídem. 234 9 • 9 

ídem. > n 9 

I .V . . 23 215 » 1 
2 . a . . . 30 193 p 2 
1.*.. . 41 247 o 9 

2.* . . . 31 219 9 

Unica. L78 L85 3 
I.V.. 191 177 > 2 
2 . * . . . 252 105 9 

Unica 182 44 » 9 

Idem 98 42 9 

Idem. 47 44 > » 
Idem 05 39 
Idem 61 40 » 
Idem 192 69 D 
Idem. 200 55 > 

Idem. 45 34 » a 
Idem. 148 58 1 y> 

Idem 93 6 1 9 » 
Idem 96 7ü 9 > 
Idem. 121 20 9 

Idem. 217 05 n » 
Meni- 102 13 » » 
1 irli) 112 6 » u 

Idem. 41 76 » 
108 149 9 » 

Idem 186 84 » 9 

Idem 21 84 » 
Mem 126 25 » 
Idem 127 101 \ 

9 Idem ¡3á 168 9 
\ 

9 

3779 35Y4 3 6 

no 
Faltan lo$ datos de los pueblos de Brea y segundo distrito do ( S r a b ¡ ü T 
se han recibí :o en esta Junta. ^«LAUDUA, qu 

GETAPE 

P U E B L O S 

I ' I 

Alarcón 
A ran juez-
Ídem • • 
Í d e r a . . . . . . . t . . W . . . J . : . . 
Ídem 
í d e m f . p» 4« • • • • • • • • 
í d e m . . . . . . . i 
Batres 
Carabanchel A l t o . l . . . . 
Ídem Bajo., . i . . . 4« • • • 
ídem id. 
C a s a r r u b u e l o s , X 
Ciempozuelos... 
ídem .'. 1 1 

Cubas.... 
Fuen labrada 4 l e m . . . . . . * . . } 
G e l a í e . U ? . . 
I t í e m . . * . • i 
ü riñon 
Humanes 
Lpganes. * . . . 

era 

»i 1 1 • • "» t . • • « • 
• • • < • • • • .......... 

Id 

.... 
. . . . 
• . . . 

« 

. . . . 

ti . . . . 
• • « . . * . . . . . . 

• . i . . . • i ............. ............. 
. . . «X . . . . . . < « « * . ( « 

..... ..... 

Distritos 

Único • • • * 
Oriento 
Idom 
Centro 
ídem... ^ 
Occidente 
ídem 
Único 
ídem 
Primero 
Sexuado. 
I J n i c o 
Soledad * • • 
Consuelo 
Único 
Plaza 
Pósito • 
Norte • 
Sur 
Único 
ídem* 

>rte 
Sur. • • 

oc 
o c 
O 
O 
O 
o 

OC 

a. 

q 
—. u r © 

! S 

Unica 
1 \ 
2 / . 
ÍX 
2 * 
ÌS. 
2.\ 
Unica 
Idem 
Idem 
idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

128 
292 
395] 
390 
367 
393 
250 

305 
208 
215 
104 
266 
266 

53 
291 
312 
406 
405 
125 
72 

286 
321 

II • • 
I 2 fi 

l i ! 
S - m 
> 

» 
» 

9 

» 

9 

9 

» 

» 
» 

9 • 

» 
» 
» 

C 
jD 
fl 

5 

-
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PUEBLOS 
i f 

Moraleja de, Enraedio. I 
Mistólos.. 1 
Tdom • . 
Parla L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P i n t o . . . . . . . . i, 
Tdom 
San Martín de la Vega 
ídem 
Serranillos 
Tunicia . . 
Torrejon de la Calzada 
ídem de Velasco 
Valdomoro. 

• •• • 

Mom 
VÜlaverde 

Distritos 

Unico •]. • . 
Escuela 
Ayuntamiento.. . 
Unico 
Audiencia 
Ssn Francisco.. . . 
Plaza 
Escuela 
Unico 
Idem 
Idem 
Idem • 
Escuela . . . 
Casa Consistorial. 
Unico 

«o 
o a o 
o o 

UNICA 
Idem. 
IDEM 
IDEM 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
.Tdem 
Idem 
Idem 
IDEM 
Idem 
IDEM' 

a ~ 
- e 

o s 

1 0 7 
140 
12T, 
248 
246 
218 

92 
i o ; 

SO 
93 
28 

303 
195 
250 
303 

•MIT 

..1 s 

.E 9 

-5 e 
c e 

- « °* o 

1 S 1 

S i i 

N A Y A L C A R N E R O 

PUEBLOS 

Aldea del Fresno.. 
Alpedrete i . 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Roadilla del Monte 
Bruuote 
ídem .. 
Cadalso 
ídem 
Cenicientos 
Ídem 
Collado Villa Iba 
Colmenar del Arroyo 
Colmena rejo 
Chapinería 
El Álamo • 
El Escorial . . . . 
Fresnedirias. . . . . I . . ¿ 
Ga ta pagar., . . i ^ t . . o . . 4 
Guadarrama]. . . . i 
Las Rozas. 
Majadahonda?. .1 
Navalai/ainella 
Navalcaruero.. 
ídem 
Navas del Rey 
Pela y os ..»••: 
Pozuelo de Alarcón 
Í d e m . . . . . . . u . . . i . 
Quijoma 
Bobledo de Chávela. 
ídem 
Rozas de Puerto Real 
Sau Lorenzo 
ídem • 
San Martín de Valdeiglesias 
í d e m . . . . . . . .Í£¿.. |Ai?wl*j# 
ídem • 
í d e m . . . . , . . . ! . : . . . . . . . . . . 
Santa María de la Alameda.. 
Sevilla la Nueva • 
Torrelodones 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo 
ídem í ,u . . } .¿ . l i . f 

Distritos 

Único 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Norte 
Esto 
Este 
O e s t e . . . . 
i . " . . . . . . . . . 
o.° 
Único 
Mera 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ÍDEM 
í d e m 
í d e m 
ídem... .,,L 
ídem 
Plaza 
Escuela 
Un ico 
Í d e m 
Norte • 
Sur 
Único 
Norte 
Sur 
Único 
Palacio 
Hospital 
Plaza 
ÍDEM 
Corredera 
ídem 
Único.. 
ídem 
ídem # • • 
ídem 
Norte 
Sur 

o o o» 
f. 

Unic¡ 
ldom 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
í d e m . 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
dem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
1 . ' . . . 
2 . a . . . 
I . V . . 
o • 
•*>• • . • 

Unicá 
Idém. 
IDEM 
Idem 
Idem 
Idem 

o 
« 
o 

IS 

• 

1 • 
o 

1 
-3 
o 
= M 
o o 
5 -5 

'J> Z 

V
ot
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 • 

3 
c 
• 

• 
fi 

31 > 

í o e 
0¡7 

124 » 
1-17 * 
113 > 

• 

> » 
> * 

• 
1 7 3 

Ss 
• 

o o 
75 

173 » 
15-1 » 
219 

7o 
170 9 

121 » » 
188 
153 > 1 
66 » t 

332 » 
306 » 
L3 1 > 

10 » 
154 
lo2 > » 
53 p 

l l « ¡ » 123 * 
» • 

235 ft 
21 

261 » 
190 » 
205 » 
258 » 
195 » 

Tí) > 
5 7 » 

> 
192 > 
219 * V 

— — : — ~ 1 —' •— (—j 

PUEBLOS Distritos 
! * 

• • 

V f a m a a t a . 1 . . , . . , . ^ . . ! 
ViUauiun4i¡|a.. ! 
Viilamreva do la CaYiada.. 
Villauueva del Pardillo. 
Iden do Perales 
Villa del Prado 
ídem .i 
Vi Ha vi-.iosa de Odón 
Zarzalejoi 

ídem 
| 0QQ) . . . . . . . . . . . . 
W e m 
Remedios 
Plaza 
Unko. 
Idom.. 

a 
o 
o 
o 
o 
GO 

- «9 
TS — 

a 

Unica lì:, 0 
I.lfUl ¡27 » 
ídem. a: i 
Iil0.ll. i l a 
': ii 70 » 

32Í * 
:j.V-
210 

ldom. 15(> » 

1838 

Faltan l.hsdat'w de 1 >s pueblos de C;>daiso, Cenicientos, Rozas de 
Rea! y Valdemaqueda, que no se han recibido en esta Junta. 

T O R R E L V f i l Y V 

PUEBLOS Distritos 

Alameda del V a l l e . . . . 
Alcobendas 
loom 
Hecerrll 
Berrueco 
Jierzosa 
Boa lo J 
Braojos, 
;Buitra|o 
Bustarviejo 
Ídem 
•Cabañillas de la Sierra 
Caneucia 
Cerceta Ha 

iCervora de Buitrago 
Collado Mediano 
Colmeáar Vie jo . . . .• 
1 lem.J 
I leitt 

^Idem,., 
Chozas de la Sierra 
El Molar. 
ídem 
El Vel lón. . . 
Fuencaí 
ídem 

(Garganta... 1, t, ,.\ 
G a r i r a n l i l l a . 
Gascones 
Guadalix 
J d e m 
horcajo . . . . . . 
H o w i j u e t o . . . 
Hoyo de Manzanares 
La Acebeda 
La Cabrera. 
La Hiraela 
La Serna 
Los Molinos 
Lazo 
( « o z o y u e l a . . . » > . . . « . . ^ . . . i 
Madarcos. ; . . ^ 
Mangirdu 
Hanzautres el R e a l . . . 

> M ó a * . . ] . . . . | . . • : . , ; ] ; 
c a r r a i . W i . U . n , . r < : 

. . . JUüico. . 
I l e r n . . . 

¡ r a 
la J I 
. . . . . . . . . . . . . í 

S MOLINOS. J 
soya v 

Mirafiores de la S i e r r a . . . . ,JL em 
ÜJontejo de la iSÍérrti.-7.1... 
Mora Iza RAAL.^-IRRR-.j..RRL... 
Navacerraia 
Ifavalatueate 
Navarro 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 

Único 
Norte 
Mediodía 
Uuico 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Plaza 
Cantón 
Uutco 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
Levante . . . -
lo.om 
Poniente . . . . 
ídem. 
Único 
Paraíso 
Plaza 
Único * 
Oriente 
Occidente 
Único 
ídem 
ídem 
Norte 
Sur.., 

•n 
O c 
o 
o 
o 

.......... 

fdemvrr. f7 T." 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
Idem.C.'.'.il'.V..-. 
Id? 
ídem 

ídem 
ídem \ ' \ 
ídem 
M E M ; ; ; ; 
Hem 
Idem.. . . ~ 
Idem 

Unica 
I lem 
Idem. 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Edom. 
Idem. 
Idem. 
1 4 

2 V 
I.* 

•>.». 
Unica 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
1 i'-in. 
MVUI. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Uem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Id 9m. 

CANDIDATOS 
= 

_o e 

6 • 
9 -3 M o 

3 . a 

« "O »-
* J 
á d 

34 (il 
51 49 
83 79 
44 su 

U 50 
» » 
38 43 
40 15 
70 31 
58 64 
63 56 

91 34 
154 66 

10 33 
49 31 
» • » 

» » 
» 
to 
ft 
60 11! 
65 1«:0 

134 200 
ft » 
58 •X) 
23 2i 
52 7^ 
38 
> 43 43 
» » » 
34 57 

8 40 
37 9 
59 48 
78 63 
52 74 
» » 
9 65 

* » 167 208 
113 4 
131 8 

1 53 
9 37 

40 34 
24 30 
10 25 

3 
z 
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PUEBLOS Distritos 

paredes d e Buitrago 
patones * 
pedreznela -
pinilla del Valle 
piñuécar 
pradeña del Rincón 
puebla de la Mujer Muerta.. 
Rascafrfa 
Redueña 
Eobledillo de la Jara 
Bonresordo 
San Agust ín . . . , 
Serrada 

OD 
a 
o 
"o o © 

CANDIDATOS 
i 
| J 

•Ja o 
-J 

o ¡S 
o 
ri 

o 
* a 
&"§ 
W eí 
Q 

S 
te 9 
w 
Q 

Unica 27 
Idem 30 
l lem. 74 
ídem 13 
Idem 38 

Ídem Idem. 37 
Idem. 37 
Idem 20 
Idem 10 
idem. 42 
Idem. 49 
Idem. 51 
I .em. 7 

40 
33 
ss 
55 
30 
3(5 

7 
128 
20 
71 
42 
38 
2!) 

d 
CU 

PUEBLOS 

Sietoisrloshs 
Somoslerra 
T;« la manca 
Tórrela guttà 
Idem 
Torremoeha de Uceda 
Valdem^ucos 
Valdepiélasros 
Veuturada i 
Vi Ila vieja 

CANDIDATOS 

Distritos 

S
ec

ci
on

es
. 

a 
o 

6 
o T3 M 
et 
3 J 

«9 
— 

0.
 E

ug
en

io
 E

st
eb

an
. 

r 
o 
•5 
E 
& 
5 
© 
> 

Unico Unica » 
Idom Idem 24 20 1 

Idem. 58 i : » 
! b>m. 61 207 D 
Idom 85 111 0 

Un ino Idem. 
Idem. 

13 
21 

14 
51 

» 

Idem. 15 48 > 
Idem. 8 25 » 
Idem 33 49 » Idem 

282 J 3501 0 

Faltan los datos délos pueblos de Uer/.osa, Colmenar Viejo, Chozas do la Sierra, Kl Ni dar, Garanta, Horcajo, Hoyo de Manzanares, Î a Acebeda, Madarcoe, 
"Manzanares el Real y Sieloiglesias, que no se han recibido en esta Juania. 

Lo que s« publica en cumplimiento del arfc. 54 do la L e y . = E l Presidente, E u g e n i o C. ESPAÑA. = E1 Secretario, C. Pozz i . 

Escuela Tipogralioa del Hospicio, Telèfono, 182. 


